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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 11 MAY. 2026

Señora
FELICIANA MARTÍNEZ IMBRETH
Concejo Comunitario
jesualdocamacho77@hotmail.com 

Asunto: Respuesta a preguntas formuladas durante la consulta de temas de 
interés y metodologías de diálogo para la rendición de cuentas de la 
ANLA 2026, radicado 20266200514942 del 22 de abril de 2026.

Expediente: PQRSD-36207-2026 

Respetada señora Feliciana:

Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

Teniendo en cuenta que el acceso a la información es uno de los elementos que componen el 
proceso de rendición de cuentas de las entidades públicas, nos permitimos dar respuesta a la 
pregunta formulada por usted en el marco de la consulta de temas de interés y metodologías 
de diálogo para la rendición de cuentas de la ANLA 2026, y que indica lo siguiente:

“PORQUE COMO TERCER INTERVINIENTE DE MINERIA EN EL CESAR NO ES POSIBLE 
PARTICIPAR EN LAS VISITAS QUE HACE EL EQUIPO DEL ANLA DENTRO DE LAS MINAS”

En atención a la misma, esta Autoridad Nacional, conforme lo previsto en los artículos 6 y 121 
de la Constitución, lo contenido en el artículo 5 de la Ley 489 de 1998 y en ejercicio exclusivo 
de las funciones y competencias establecidas en el Decreto Ley 3573 de 20111, y en los 
Decretos 1076 de 20152, 376 de 20203 y 852 de 20244, emite respuesta en el siguiente sentido:

Respecto a su consulta, es pertinente precisar que la calidad de tercero interviniente se 
enmarca en los derechos de acceso a la información y de participación ambiental, sin que ello 
implique el ejercicio de funciones de control y seguimiento ambiental, las cuales, por 
disposición legal, corresponden de manera exclusiva a la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, incluida la facultad de requerir al titular el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales establecidas en el instrumento ambiental.

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones.
2 Expedido por el presidente de la República y su objetivo es compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario que rigen el sector Ambiente.
3 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.
4 Por el cual se modifican los artículos 2.2.2.3.1.1, 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015.
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En este contexto, la participación de los terceros intervinientes se materializa a través del 
acceso a la información ambiental del expediente, la facultad de presentar aportes, 
observaciones o documentos que contribuyan al ejercicio de las funciones de control y 
seguimiento ambiental por parte de la Autoridad, así como mediante la comunicación de las 
actuaciones administrativas que se adelanten dentro del respectivo trámite.

Lo anterior, en concordancia con las consideraciones desarrolladas en la Circular 000006-7 
de 2024 de esta Autoridad, mediante la cual se impartieron directrices sobre el reconocimiento 
y alcance de la participación de los terceros intervinientes durante la etapa de control y 
seguimiento ambiental. En dicha Circular se precisa que, si bien los terceros intervinientes 
tienen derecho a participar, informarse y aportar elementos de juicio que contribuyan y 
fortalezcan la toma de decisiones ambientales, el ejercicio de las funciones de control y 
seguimiento ambiental —incluida la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales, formular requerimientos y adoptar medidas ambientales— corresponde 
únicamente a la autoridad ambiental competente. 

Así mismo, se establece que la participación de los terceros intervinientes en esta etapa se 
materializa, entre otros aspectos, a través del acceso a la información pública derivada del 
ejercicio de control y seguimiento y de la comunicación de los actos administrativos de trámite 
que se expidan en dicha fase, sin que ello implique el ejercicio directo de funciones propias de 
la Autoridad ni la sustitución de sus competencias legales.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – 
(Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para 
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web 
ANLA , WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja 
disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de 
Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-
corrupcion

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios. 

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
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https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
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Ahora bien, es de señalar que las preguntas a las que no se les da respuesta por este medio 
puede que hayan sido trasladadas a otra entidad al no ser competencia de esta Autoridad o 
que hayan sido priorizadas para ser respondidas el día de los espacios de diálogo de rendición 
de cuentas de la ANLA directamente.

A razón de lo anterior, le invitamos a estar al tanto de nuestros canales oficiales 
(https://www.anla.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/canales-de-atencion) y redes 
sociales (https://www.facebook.com/ANLACol/ y https://twitter.com/ANLA_Col), a través de las 
cuales se dará a conocer más información sobre estos eventos.

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
ANGELA MARIA CONTRERAS HERNANDEZ (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Revisó:
ALVARO HERNAN PAIPA GALEANO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Copia para:  No.
            
Anexos: No. 

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202623001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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